
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAI or u RrclóN GRAU"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NOO58-2022-MDC

Catacaos,02 de mazo de2022

VISTO:

Que, por disposición del Gerente Municipal ; y,

CONSlDERANDO:

Que, de conformidad con el Art.26" de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N" 27972, "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, part¡c¡pac¡ón y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, con el
artículo 27' de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien
puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, el Artículo 4' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM dispone que se considera funcionario al
ciudadano qué es elegido o designado por autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para
desempeñar cargos del más alto nivel en los poderes públicos y los organismos con autonomía. Los cargos
polÍticos y de confianza son los determinados por la ley;

Que, mediante Resolución Gerencial Municipal N'0223-2021-MDC de fecha 05 de octubre de\2021, se resuelve
en elartículo 4: ENCARGAR a partir del08 de Octubre del2021alAbog. GIANMARCO MAT¡AS RAMOS como
Responsable de Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Catacaos.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las
Municipalidades, a lo dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus
facultades mediante Resolución de Alcaldía N"379-2021-MDC-A de fecha 30 de diciembre del 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o: DAR por concluida a partir del 03 de marzo del 2022\a Encargatura del Abog. GIANMARCO
MATIAS RAMOS como Responsable de Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos de la
Municipalidad Distrital de Catacaos.

ARTICULO 2o: DESIGNAR a partir del 04 de marzo del 2022 al Abog. GUILLERMO FRANCISCO MONZON
HUERTAS como Responsable de Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad
Distrital de Catacaos, ello en adición a las funciones que desempeña como Gerente de Asesoría JurÍdica.

ARTíCULO 3o: DISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la

Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la
presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARTíCULO 4": NOTIFíQUESE con la presente resolución al interesado y a las instancias administrativas de esta

Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite.

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

CATACAOS¡@
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